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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN FOLIO CT001T0016905, 
PRESENTADA POR DOÑA SOLEDAD 
LUTTINO, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
CORPORACIÓN LOS DERECHOS DE 
NUESTRA GENTE, CON FECHA 30 DE 
ENERO DE 2022. 

 
 

VISTO: 
 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016905, presentada con fecha 30 de enero de 2023; 

en la Resolución Exenta Nº 73, de 7 de febrero de 2023, del Consejo, que aprueba nuevo 

reglamento de suplencias y subrogaciones, establece nuevo orden de subrogación en el 

Consejo para la Transparencia, y deroga resoluciones exentas y otros cuerpos normativos, 

que indica, todos del Consejo para la Transparencia; en la Resolución Exenta N° 47, de 31 

de enero de 2023, que aprueba Reglamento Orgánico del Consejo para la Transparencia; y, 

en la Resolución Exenta N° 367, de 1° de septiembre de 2022, que aprobó anexo de contrato 

de trabajo suscrito con don Ricardo Alejandro Cáceres Palacios, designándolo Jefe Titular 

de la Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial de esta Corporación, en relación con 

lo dispuesto en la citada Resolución Exenta N° 73, de 7 de febrero de 2023.  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que, con fecha 30 de enero de 2023, doña Soledad Luttino, en representación de la 
Corporación Los Derechos de Nuestra Gente presentó ante este Consejo una solicitud de 
acceso a la información pública, ingresada bajo el folio CT001T0016905, mediante la cual 
requirió lo siguiente: 
 

Firmado digitalmente por
Ricardo Caceres Palacios

Código validación: 416109749402 Resolución Exenta N° E16 / 16-02-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.
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“Respecto a solicitud de subsanación casi a 6o dias de ingreso que hace en oficio Oficio N° E1476 / 

20-01-2023, solicito 

1.- Nomina de funcionarios que tramitan los amparos señalados y copias de los curriculum titulo si 

tuvieran e inhabilidades o incompatibildiades declaradas 

2.- Fundamentos para el plazo de subsanación señalado. 

4.- Procedimiento para denunciar faltas a la probidad de funcionarios del Consejo ante el consejo 

directivo del mismo” (sic). 

 
2.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
 
3.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 
información, son las siguientes: (…) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…)”. 
 
4.- Que, en lo que respecta a la parte de la solicitud en que se requiere la identidad de los 

funcionarios que participaron del procedimiento administrativo que se indica, procede su 

reserva, en virtud de la jurisprudencia reiterada y sostenida del Consejo Directivo de esta 

Corporación, contenida en las decisiones recaídas en los amparos Roles C2306-14, C2361-14, 

C2020-16, C129-17, C135-17, C5022-18, C2388-21 y C8379-21 entre otras, toda vez que la 

publicidad de los datos requeridos afecta el debido cumplimiento de las funciones de este 

Consejo, razón por la cual se ha decretado la reserva de la misma, en aplicación del artículo 

21 Nº1 de la Ley de Transparencia. 

5.- Que, en primer término, se debe considerar que los documentos – cualquiera que éstos 

sean – que se elaboren en ejercicio de las funciones públicas, representan la posición del 

órgano o servicio del que se trate, y no necesariamente la posición de los funcionarios 

que participan en su formulación. Por lo anterior, atendiendo, en consecuencia, al principio 

de responsabilidad, respecto de los informes o documentos de la administración del Estado 

responde el funcionario suscriptor del mismo. 

6.- Que, en efecto, en el considerando 4º de la decisión dictada sobre el amparo Rol C2306-
14, el Consejo Directivo de esta Corporación razonó lo siguiente: 

 
“4) Que la divulgación de la identidad de los profesionales médicos que toman parte en los 
respectivos pronunciamientos institucionales de la reclamada, necesariamente supone un 
riesgo de afectación en el cumplimiento de sus funciones habituales. En efecto, exponer a 
los referidos especialistas a consultas de interesados, a recibir antecedentes por medios postales y 
electrónicos o verse obligados a atender llamados telefónicos que se le formulen para requerir 
información sobre el avance de sus respectivas presentaciones como a dar explicaciones por un 
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eventual rechazo de los recursos o presentaciones efectuados por un particular, supone distraer 
a dicho personal de las tareas habituales que les han sido encomendadas, perjudicando 
además los procedimientos administrativos internos establecidos por la Superintendencia de 
Seguridad Social para impugnar sus dictámenes, circulares o resoluciones, tornándolos 
inoficiosos.” (énfasis agregado). 
 

7.- Que, a mayor abundamiento, el considerando 7° de la decisión recaída en el amparo Rol 

C2388-21, el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia dedujo lo siguiente: 

“7) (…) divulgar los nombres de los redactores del comunicado en comento, podría inhibir a los 
funcionarios a los que les corresponda efectuar este tipo labores, que eventualmente puedan tener 
repercusión pública, a que se abstengan de efectuarlas, desobedeciendo las órdenes de la autoridad 
superior de quien emane esta, lo anterior produciría una afectación presente o probable y 
con suficiente especificidad al debido cumplimiento de las funciones del órgano 
reclamado en los términos de la causal de reserva del artículo 21 N° 1 de la Ley de 
Transparencia.” (énfasis agregado). 
 

8.- Que, sin perjuicio de lo expuesto en forma precedente, respecto los demás requerimientos 
contenidos en la solicitud de acceso a la información folio CT001T0016905, se accede a lo 
peticionado en la forma que en los considerandos siguientes se exponen.  
 

9.- Que, respecto del segundo punto de la solicitud, esto es, “2.- Fundamentos para el plazo de 

subsanación señalado.”, cumplo con informar a Ud. que -en los términos que fuere planteada 

su petición en esta parte- ello se trata de circunstancias que no dicen relación con el ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, por cuanto no se traduce en la entrega de 

información que conste en soporte documental, en los términos descritos en los artículos 5 

y 10 de la Ley de Transparencia. Sin perjuicio de lo anterior, es menester señalar a Ud. que, 

durante los últimos años, este Consejo ha experimento un aumento exponencial de casos, lo 

que se traduce que el tiempo de tramitación se haya visto aumentado. 

Para graficar de mejor modo lo señalado previamente, el ingreso de casos durante el año 

2022 fue de 13.301, lo que representa más de 3.748 casos en relación al año 2021. Por otra 

parte, a la fecha, esta Corporación lleva más de 450 casos adicionales en relación al año 

anterior, teniendo un ingreso acumulado de 1.339 amparos y reclamos en el 2023. 

En dicho contexto, y comprendiendo plenamente su inquietud, se están tomando las 

medidas necesarias a fin de hacer frente a la coyuntura descrita, a efectos de poder dar 

tramitación de forma más oportuna a las reclamaciones ingresadas. 

Por su parte, en cuanto al plazo otorgado para la subsanación requerida a través del Oficio 

N°E1476, de 20 de enero de 2023, se hace presente, que ello se basa en lo dispuesto en el 

artículo 46, inciso segundo del Reglamento de la Ley de Transparencia, el cual prescribe que 

“Si el particular omitiese alguno de los requisitos de interposición, el Consejo Directivo podrá 

ordenarle subsanar las omisiones o aclarar la solicitud o reclamos en un plazo de cinco días hábiles, 

indicándole que, si así no lo hiciere, se declarará inadmisible”. 

Dicha subsanación fue solicitada por parte de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y 

SARC, pues el documento acompañado en sus amparos daba cuenta que el Directorio -y 
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por ende la representación invocada-, había vencido el día 11 de octubre de 2020, motivo 

por el cual se estimó necesario que aclarara dicha situación y remitiera el documento con la 

información actualizada, lo que se verificó en los amparos correspondientes, el pasado 31 

de enero de 2023, motivo por el cual ambas reclamaciones seguirán con su tramitación 

normal, conforme lo establecido por la Ley de Transparencia, pues se estima que los mismos 

no califican para ser sometidos al Sistema Anticipado de Resolución de Controversias 

(SARC). 

10.- Que, sobre lo requerido en el cuarto punto, esto es, “Procedimiento para denunciar faltas a 
la probidad de funcionarios del Consejo ante el consejo directivo del mismo”, cabe precisar, que el 
tratamiento de “denuncias” se encuentra debidamente descrito en la Resolución Exenta 
N°267, de 9 de noviembre de 2020, que contiene el Reglamento de Atención al Usuario del 
Consejo para la Transparencia, el cual, en virtud del artículo 15 de la Ley de Transparencia, 
se encuentra permanentemente a disposición del público en el sitio electrónico de 
Transparencia Activa de este Consejo, en la siguiente ubicación: ingresar a 
https://www.consejotransparencia.cl/, una vez realizado el acceso en dicho hipervínculo, 
se debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en la esquina superior 
derecha de la plataforma web, y así, acceder al ítem 02. “Potestades y Marco Normativo”, 
finalmente debe ingresar al acto administrativo señalado; sin perjuicio de lo anterior, puede 
acceder directamente a través del siguiente enlace: 
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/Res+(e)%20N
%C2%B0267+Aprueba+Reglamento+de+Atenci%C3%B3n+de+Usuarios+del+CPLT.PDF/
86fc42ba-b85d-49b1-a061-cb8d8f78279d.  

 

RESUELVO: 
 

I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información requerida en la 
solicitud de acceso a la información código CT001T0016905, de 30 de enero de 
2023, presentada por doña Soledad Luttino en representación de la Corporación 
Los Derechos de Nuestra Gente, específicamente lo referenciado en los 
considerandos 9° y 10° de la presente Resolución, denegándose por su parte, la 
nómina de funcionarios, en conjunto con sus antecedentes relacionados, que 
tramitan los amparos al derecho de acceso a la información con los Roles C12322-
22 y C12323-22, por concurrir, a su respecto, la causal de secreto o reserva 
establecida en el artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia, por los fundamentos 
que en los párrafos precedentes se exponen. 
 

II. NOTIFÍQUESE la presente resolución a doña Soledad Luttino, a la casilla 
electrónica que ha proporcionado en el marco de la citada solicitud de acceso a 
la información pública. 

 
III. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 
Nº 3 del Consejo para la Transparencia.  
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ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al Índice 
de Actos y Documentos calificados como secretos o 
reservados, en la oportunidad señalada Y ARCHÍVESE. 

 
 
 

 
 

RICARDO CÁCERES PALACIOS 
Director General (S) 

Consejo para la Transparencia 
 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Sra. Soledad Luttino – Corporación Los Derechos de Nuestra Gente. 

2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0016905. 
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